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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

6014 ACUERDO de 8 de marzo de 1999, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se resuelven las solicitudes sobre reconocimiento del mérito
preferente del conocimiento del idioma y del Derecho Civil
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su sesión del día 8 de marzo de 1999, adoptó el Acuerdo siguiente:

Primero.—Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes pre-
sentadas por Jueces y Magistrados y un alumno de la Escuela Judicial
en las que interesan que se les reconozca el mérito preferente del cono-
cimiento oral y escrito del idioma oficial propio de aquellas Comunidades
Autónomas en que exista el mismo, a los efectos previstos en los artículos
341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 108
a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.4 del Reglamento antes
citado notificar el texto íntegro del acuerdo a los interesados con indicación
de que contra el mismo cabe interponer recurso ordinario ante el Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado
de fecha a fecha desde la notificación, y publicar en el «Boletín Oficial
del Estado» la relación de solicitantes a los que se ha reconocido este
mérito, que son los siguientes:

Apellidos y nombre: Bayo Delgado, Joaquín. Idiomas: Catalán y Valen-
ciano.

Apellidos y nombre: Borrell Mestre, Joaquín. Idiomas: Catalán y Valen-
ciano.

Apellidos y nombre: Capo Delgado, Antonio Federico. Idiomas: Catalán
y Valenciano.

Apellidos y nombre: García-Chamón Cervera, Enrique. Idioma: Catalán.
Apellidos y nombre: Hernández Rueda, María Dolores. Idioma: Valen-

ciano.
Apellidos y nombre: Manzana Laguarda, Rafael. Idioma: Catalán.
Apellidos y nombre: Martínez Ribera, Jorge (alumno E.J.). Idioma:

Catalán.
Apellidos y nombre: Sola Fayet, José. Idioma: Catalán.
Apellidos y nombre: Solé Puig, Ascensión. Idioma: Valenciano.
Apellidos y nombre: Zabala Ruiz, José Vicente. Idioma: Gallego.

Segundo.—Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes pre-
sentadas por Jueces y Magistrados en las que interesan que se les reconozca
los méritos preferentes del conocimiento oral y escrito del idioma oficial
y del Derecho Civil Especial o Foral propios de las Comunidades Autó-
nomas que gozan de tal idioma y Derecho a los efectos previstos en los
artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 109.4 y 111.4 del Regla-
mento antes citado notificar el texto íntegro del acuerdo a los interesados
con indicación de que contra el mismo cabe interponer recurso ordinario
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, y publicar en el «Boletín

Oficial del Estado» la relación de solicitantes que seguidamente se expresa,
a los cuales se ha reconocido exclusivamente el mérito del idioma oficial
propio de la correspondiente Comunidad Autónoma:

Apellidos y nombre: Barriga López, Nuria. Idioma: Catalán.
Apellidos y nombre: Caamaño Pajares, Francisco. Idioma: Gallego.
Apellidos y nombre: Fanlo Malagarriga, Carlos Antonio. Idioma: Cata-

lán.
Apellidos y nombre: Fraga Mandian, Antonio. Idioma: Gallego.
Apellidos y nombre: Narváez Bermejo, Miguel Ángel. Idioma: Gallego.
Apellidos y nombre: Portugal Sainz, José Luis. Idioma: Catalán.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

6015 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica, por la que se hace pública la lista de candidatos
españoles propuestos al Gobierno danés para realizar estu-
dios durante el verano de 1999 y curso académico
1999-2000 en Dinamarca.

Con referencia a la Resolución de 19 de mayo de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 17 de junio), se hace pública la lista de candidatos españoles
propuestos al Gobierno danés para realizar estudios durante el verano
de 1999 y curso académico 1999-2000. Dichos candidatos son los siguientes:

Verano

Principales

Cárdaba de Deus, Julio César.
Fernández Cabello, Eulalia P.
López Salmerón, Cristina.
Rubiño Montosa, María de los Ángeles.
Soliño Soliño, Carmen.
Tapia Casellas, Blanca.
Varela García, Mónica.

Suplentes

1.o Pascual Sala, Sonia.
2.o Rodríguez de Guzmán Ridaura, Yajaira.
3.o Martín Mas, Cristina.
4.o Daporta Méndez, David.

Curso académico

Principales

Abel Lluch, Mireia (tres meses).
Corominas Baquer, Sergi (ocho meses).
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Esteve Gassent, María de los Dolores (seis meses).
López Alonso, Nuria (tres meses).
Piñar Álvarez, María de los Ángeles (cinco meses).
Rico Castro, María del Pilar (ocho meses).
Soto González, Jorge Antonio (ocho meses).

Suplentes

1.o Macías Gómez-Esteban, Beatriz.
2.o Villalta Lora, Jesús.
3.o Galán Octavio de Toledo, Francisco Javier.

La decisión final corresponde al Gobierno danés. El resultado será
comunicado directamente a los interesados.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de Estado, P. D. (Re-
solución de 23 de marzo de 1998), el Director general de Relaciones Cul-
turales y Científicas, Antonio Núñez y García-Sauco.

6016 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1999, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
hace pública la convocatoria de la XIV edición del premio
de teatro radiofónico «Margarita Xirgu».

La Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), de acuerdo
con lo establecido en el punto cuarto de la Orden de 26 de marzo de
1992 («Boletín Oficial del Estado» número 88, de 11 de abril), por la que
se regula la concesión de becas y ayudas de formación, investigación, inter-
cambio, promoción y de viajes y estancias de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional, acuerda:

Convocar, conjuntamente con Radio Exterior de España, el premio
«Margarita Xirgu» de teatro radiofónico, en su XIV edición, con la finalidad
de estimular la creación radiofónica iberoamericana, de acuerdo a las
siguientes bases:

Primera.—Podrán participar todos los escritos nacidos en España o
en cualquiera de las naciones iberoamericanas de habla española. Quienes
no hayan nacido en España ni Iberoamérica podrán concursar también
si se han nacionalizado en algunos de los países que componen la comu-
nidad de lengua castellana.

Segunda.—No podrán concursar las personas que mantengan cualquier
relación de servicios con el ente RTVE o con cualquiera de las sociedades
anónimas que comprende (RNE o TVE). Tampoco podrán concursar quie-
nes se hallen en la misma situaciónn respecto de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

Tercera.—Los trabajos presentados deberán ser originales e inéditos
y estarán escritos en lengua castellana; no podrán ser adaptaciones ni
siquiera en el caso de que la adaptación tenga, como base, algún cuento,
novela, etc., original del propio concursante. Deberán, por otra parte, estar
libres de todo compromiso anterior contraído con emisoras de radio, de
televisión, editoriales, empresas teatrales, cinematográficas, periodísticas
o cualesquiera otras entidades similares.

Cuarta.—Los trabajos adoptarán el formato del guión radiofónico dra-
mático y los guiones estarán calculados para que su duración en antena
no exceda de treinta minutos, ni sea inferior a veinticinco minutos. Los
autores pondrán en juego, con las indicaciones pertinentes, cuantos recur-
sos radiofónicos les parezcan necesarios para que el texto sea realizado
lo mejor posible: Música, planos sonoros, efectos especiales, etc.

Quinta.—No se admitirán más de dos guiones por autor, y de cada
guión se presentará original y cuatro fotocopias. Los autores concursarán
mediante el sistema de plica. Los trabajos se harán llegar por correo a
la siguiente dirección:

Radio Exterior de España. Concurso «Margarita Xirgu». Apartado
156.202. 28080 Madrid (España).

El plazo de admisión comenzará con la publicación de esta convocatoria
y finalizará el día 15 de agosto de 1999.

Sexta.—Los argumentos de los guiones serán de temática libre.
Séptima.—El jurado calificador estará constituido del modo siguiente:

Un representante de Radio Exterior de España, un representante de la
Dirección General del Instituto de Cooperación Iberoamericana, un crítico

teatral, un autor de guiones dramáticos radiofónicos y un realizador de
programas radiofónicos dramáticos. El jurado tendrá en cuenta especial-
mente el valor literario de los guiones y su adaptación al medio radiofónico.

Octava.—Se otorgará un premio único e indivisible de 500.000 pesetas,
que se abonará con cargo a la dotación habilitada para este fin en la
aplicación presupuestaria 12.103.134A, capítulo IV. El guión premiado será
realizado por los Servicios de Producción de Programas Dramáticos de
«RNE, Sociedad Anónima».

Novena.—El REE y la Agencia Española de Cooperación Internacional
se reservan el derecho de la transmisión y posible publicación tanto del
guión premiado como de los finalistas. Los restantes guiones presentados
se conservarán, durante tres meses, contados a partir de la fecha en que
se publique el fallo del jurado, en espera de que sus autores los reclamen.
Al expirar dicho plazo se destruirán, sin más demora, aquéllos cuya devo-
lución no haya sido solicitada.

Décima.—Cualquier incidencia no prevista en esta convocatoria será
resuelta por el jurado. El fallo del premio se dará a conocer en la primera
quincena del mes de octubre de 1999. Radio Exterior de España difundirá
el fallo inmediatamente que se produzca. La adjudicación del premio será
asimismo publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécima.—El hecho de concursar supone la plena aceptación de estas
bases.

Duodécima.–La resolución que dicte el Secretario general de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, por delegación de su Presidente,
concediendo el premio pone fin a la vía administrativa, y podrá ser recurri-
da ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación-publicación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciem-
bre), el Secretario general, Luis Espinosa Fernández.

6017 ORDEN de 15 de febrero de 1999 por la que se publica
la relación de subvenciones y ayudas concedidas durante
1998 para actividades de divulgación, promoción y defensa
de los derechos humanos.

La Orden de 23 de enero de 1998 por la que se convocan ayudas y
subvenciones para la realización de actividades dirigidas a la divulgación,
promoción y defensa de los derechos humanos («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de febrero) establece en su apartado octavo la preceptiva publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de subvenciones concedidas
a su amparo.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en dicha Orden se
hacen públicas, en el anexo a la presente Orden, las ayudas y subvenciones
concedidas durante 1998 con cargo al programa 12.01.132A, concepto 482.

Madrid, 15 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 23 de enero de 1998
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero), el Secretario general de
Política Exterior y para la Unión Europea, Carlos Bastarreche Sagües.

ANEXO

Relación de subvenciones abonadas por la Oficina de Derechos Humanos

durante 1998. Con cargo a la aplicación presupuestaria 12.01.132A.482

Beneficiario Importe Objeto

Asociación Cultural Noval. 250.000 Cong r e so In t e rnac i ona l
Univ. 98.

Federación Asociaciones
de Defensa y Promoción
de Derechos Humanos .. 800.000 Bolsa de viaje.

Part ido Pro-Derechos
Humanos de Cuba .. . . . . . 75.000 Bibliografía Derechos Humanos.

Asociación Para las Nacio-
nes Unidas .. . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000 Subvención Publicación.

Cooperación Social Uni-
versitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 50.o Aniversario Declaración

Universal de Derechos
Humanos.


